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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 00260 00 

 

  Obre en autos, la remisión del citatorio de que trata el artículo 291 del 
C.G. P al demandado, con resultado positivo1. 
 
 Previamente a resolver lo pertinente a la solicitud de emplazamiento, 
proceda el extremo actor a notificar al demandado a la dirección de correo 
electrónico aportada en la demanda 
HUGOCUASTUMA26@HOTMAIL.COM.  
 

  NOTIFÍQUESE (02)2,   

 
1 Archivos #06 

2Decisión anotada en el estado No. 051 de fecha 12 de abril de 2024 
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